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Cambil)S que este Banco aplIcarA. a la8 operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 11 de
junio de 1984; salvo aviSo en contrarlo.

BANCO DE ESPA1'rX

Billetes de Banco extranjeros

En otro orden. del examen del mismo expediente. en el que
figura dictamen del iluetrt.simo I8tlor Abogado del Estado-Jefe,
se deduce Que no se han aportado datos por los titulares de los
terrenos afectados, ni por otras personas, que pudiesen recUfi·

,car errores en la relación de bienes concretados por este Centro
Provincial ml'ldiante resolución de 'n de febrero último. legal·
mente notificada y publicada. así como difundida -en debida
forma. Es más, tampoco se ha formulado alegación alguna en
relación con ~a materia que se ha tratado.

Por eÍlo, con esta recha y, en uso de las atribuciones que
me confiere el articulo 20 de la refertda .Ley de Expropíación
Forzcsa y demás normativa concomitante,

Acuerdo declarar la necesidad. de ocupaci~n de las parcelas
o terrenos que a contfnuación ~ especifican. los cuales integran
el yactmiel'to arqueológico Ca'n Blai, sUa en el término mu
niciPEl.-I de Formen~ra:

al Inmueble de 2.060 metros cuadrados del predio Ca'n Pins,
propiedad de don Vicente Juan Cardona. con domicilio en Ca'o
Campanit:~; por el Sur, con franja de terreno de 440 metros cua
segrega; por· el Sur. con frania de terreno de 440 metros cua
drados que- & su vez se segrege.rá de la finca denominada
Ca'n Blai, y por el Este y el Oeste, con el resto de la finca
de la cual se segrega.

La total finca matriz Ca'n Pins. Ilnda: por el Norte y el
Sur, con el mar; por el Este, con inmueble de Antonlo Juan
de Ca'n Bla.!, y por el Oeste, con finca de José Ma-.ns de
Ca'n Mayans.

b) y otro inmueble de 440 metros cuadrados e. segregar del
predio Cain Blai, perteneciente en régimen de Sociedad legal
de gananciales a los consortes don Rafael Azcoiti y Sánchez
Munoz y dofta Maria de la Concepción Guillén Martín, que
tienen BU dorniciUo en Valencia, eal1e de le. Paz, número 37. La
parcela Ilnda: por el Norte, con finca de Ca'n Pins. y por el
Sur Este y Oeste con resto de la finca de la cual se segr€ga.

Los linderos de la íntegra finca matriz Ca'n Blai, son los
slguientes: por el Norte, con el me.r, 1'18ya conocida por .Es
Caló_." por .1ll Este, con terrenos de don José María Tur Armada.
parcela adjudicada a don José Puig Barrera, doña Carmen
Medina Ribas, don Vicente Ribae Serra. mis We.Jker y parcela
de don Baltasar Bonet CoIl; por el Sur, con inmueble· de los
senores Ibem y don Vicente Juan Cardona, y por el Oeste, cón
terrenos del mismo sefior Juan Cardona y con los de don Hen
nlng Dachman.

Contra este acuerdo, podrá interponerse recurso de alze.d:a
ante el excelentísimo seftor Ministro de Cultura en la forme.
y plazos previstos en el articulo 22 de la repetida Ley y demás
concordancias jurídicas.

Pe.lma de Mallorca. 2S de mayo de 1984.-EI Gobernador.
interino, Jue.n Capó Porcel.-7.498-E;
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Puetaa

Billetes correspcndientes a laS' divisas
convertibles admttidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (t) ' .
Billete pequeí'io (2) .

1 dólar canlMitense .
1 franco francés ..
1 libra psterlina .
1 libra Irlandesa (.() .
1 franco suizc o•• " ..

100 francos belgas .
1 marco alemán , o , .

100 liras italianas.. (3) .
1 fIonn hol9.ndés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa _ ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~ ..

100 chelines austMacos .
100 escudos portugueses (S) .
100 yens japoneses , .

Otros btlletes:

1 dirham .
100 tra:·~oB eFA ..

1 cruceiro .
1 boUvar _ ~ ..
1 peso mejicano ..
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaiU ..
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{tI Esta cotlzacl6n e. apl1cable para los btllet&lJ de 10 d61ares USA
y denominaciones superiore•.

(al Eu. cotizaci6n 8S apUcable lo 101 billetes de 1, 2 ., 5 dóla
res USA. :

(al Cambios aplIcable. para billetes de denomInaclones de hasta
50.008 liras inclusive

(4) Queda excluida la compra de bUletea de denominacIones supe
riores • 20 libras trlandes&8.

IIn Las compras se lImitan a residentea en Portugal ., sIn exceder
de 5.000 escudos por persoD~

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Madrid. 11 de junio de 1984.

MINISTERIO DEL INTERIOR

El Real Decreto 819/1983, de 2:3 de febrero (_Bolettn OficIal
del Estado_ número 92), declarO de utilidad pública, a efectos
de expropiación forzosa. la realización de excavaciones en el
yaclmiento arqueológico de Ca'n Blai, en la isla de Formentara,
de esta provincia. _

Posteriormente el llustrtsimo sefior Director general de Bellas
Artes y Archivos, en oNclo número 107 de 5 de octubre último
requirió 8. mi autoridad a erectos de que se formalizase el
trá:mite previC? de información públIca pare. &Cordar le. subsi
gUiente necesidad de ocupación de los terrenos o parcelas en
los qUe estaba integrado dicho yacimiento arqu~16gico.

A tal erecto, este Gobierno CivU ha seguido y superado el
oportuno expediente de informaci6n pÚblica, del que se despren
d~. haberse cumplimentado cuanto dispone el capitulo 11, del
tl.tUJO II de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dlciembre de 1956 i disposiciones concordantes de su Regla
mento de 26 de abri de 1957.

13151 RESOLUCION de 20 de enero de 1984 de la Direc
ción General de Traba/o, por la qu ~ se homologa
con el número 1.453 la llave plana, 1'5 miltmetros,
marCa .Clatu-. referencta HA-90-15, fabricada Y
presentada poJr la Empresa ..Clatu, S. A .... de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homolt)~ación de la llave plana, 15 miUmetros. marca -Cla
tu-, referencia HA~90-15, con arreglo a lo prevenido an la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
proteccI6n personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción. en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar- la llave plana, 15 milímetros. marca
-Clatu~, referencia HA-90-15, fabrica.da y presentada por la
Empresa "elatu. S. A.-, con domicilio en Barcelona, calle Fe-
lipe 11, números 42..4.4. como herramienta. manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de ')a;a tensi6n.

Segundo.-C&da llave plana, 15 mIlímetros, de dichas marca,
referenciq, y medida llevará en sitio visible u~ seU", inalterable.
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible. un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripci6n: ..M.T.
-Homol. 1.453~20-1-84-. 1.000 V.-.

Lo que se hace público para general.conocimiento de confor·
mldad con 10 dispuesto en el arUculo 4.°. de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protecci6n personai de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de _aisla_
miento de seguridad de las" herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baJa tensión-, apro·
bada por Resolucl6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de enero de 1984.-El Director general. Francisco
José Garcla Zapata,

RESOLUC¡ON de 25 dB mayo dB 1964. del Goblemo
Civil de Baleare., por la que .e declara la nece.'
dad de ocupación de las parcela. O terreno. que
se citan..
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